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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de cariñena y santa 
María , Plaza de la.Liberlad, ca
sas nuevas: á 4 rs, al mes , 1 1 
por trimestre y 36 por un año.

Los artículos, avisos y declama
ciones se dirigirán a la íledaccioix 
establecida en la misma impren a, 
francos de porte , sin cuyo requi
sito no se admitirán.
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-

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm 18.
-

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas me dice con fecha 45 del 
actual io que sigue :

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
espedir los Reales Decretos sigientes:—Vengo 
en admitir á D. Saturnino Calderón Collantes la 
dimisión qué ha hecho del cargo de Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad á inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y en nombrarle 
Consejero Real ordinario, teniendo presentes sus 
méritos y circunstancias. Dado en Palacio á 14- 
de enero de 1851. — Está rubricado de la Real 
mano. = Refrendado. —El Ministro de Estado, 
Pedro JoséPidal.»

«Teniendo en consideración los méritos, ser
vicios v particulares circunstancias que concur
rí n en D. Santiago Fernandez Negrele, Diputado 
acortes, vengo e.i nombrarle Ministro de Co

mercio, Inslrucion y Obras públicas. Dado en 
Palacio á 14 de enero de 1851. Esta rubricado 
de la Real mano- Refrendado. El Presidente dej 
Consejo de Ministros, Juan Bravo Morillo. —De 
Real orden lo traslado áV. S. para su intelijencia 
y efectos consigientes. *

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para su debida publicidad. Burgos 20 
de enero de 1851. Dionisio Gainza.

Otra núm. 19.

El Escmo Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me dice con fecha 15 del actual lo que co
pio :

«S. M. la Reina se ha dignado espedir con fe
cha de ayer, por el ministerio de Estado , el Real 
decreto siguiente: = Teniendo en consideración 
los méritos, servicios y particulares circunstan
cias que concurren en D. Juan Bravo Morillo, 
Diputado á Cortes, vengo en nombrarle Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de Ha
cienda. = De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.»

Y se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia parala publicidad debida. Burgos21 de ene
ro de I8al, Dionisio Gainza.



Otra núm. 20.

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino me dice con [echa 15 del actual lo que 
sigue:

«Por la Presidenta del Consejo de Sres. Mi
nistros se comunica á este Ministerio el Real de
creto siguiente espedido con fecha de ayer: — 
Vengo en admitir á i). Luis José Sartorius, Con
de de San Luis la demisión que ha hecho del car
go de Ministro de la Gobernación del Reino, que
dando muy satisfecha del celo., lealtad é inleli- . 
gcncia con que lo ha desempeñado. = De Real 
orden lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para su debida publicidad. Burgos 21 
dé enero de 1851.—Dionisio Gainza.

Otra núm. 21

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino me dice con fecha 15 del actual loque 
sigue:

« S. M. la Reina se ha dignado espedir, por 
la Presidencia de Consejo de Sres. Ministros, el 
Real decreto siguiente : == Teniendo en conside-

, . .. s .'.ración los meritos, servicios y particulares cir
cunstancias que concurren en D. Fermín Arteta, 
Senador del Reino, vengo en nombrarle Ministro 
de la Gobernación del Reino. Dado en Palacio á 
14 de enero de 1851. = Está rubricado de la 
Real mano. = Refrendadado. = El Presidente 
del Consejo deMinistros, Juan Bravo Morillo.= 
De Real orden lo comunicoá V. S. para su inle
li ,encía y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para la debida publici
dad. Burgos 21 de. enero de 1851. Dionisio 
Gainza.
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Continúan las Reales ordenes relativas á la es- 
posicion de Londres.

Lisia clasificada de los objetos que se admíl¡rañ en tu es- 
posicion de los producios industriales de todas tas 

naciones que ha de abrirse en Londres en Io. de 
Mayo de 1851.

(A.)

VIDRIOS Y CRISTALES.

(a.)

Materiales ordinarios empleados en su fabricación.

Arenas, greda, carbonates de sosa y 
potasa, sulfato de sosa, yeso, sal. común, 
sal de roca, residuos de las jabonerías, 
residuos calcáreos de la purificación del 
gas de alumbrado, cal, arcilla, etc.

ib)
Colores y productos químicos usados en 

la cristalería.
Compuestos de arsénico, antimonio, 

ácido bórico, bórax, barita, cobre, cromo, 
cobalto, oro y hierro, litargirio, almagre, 
óxido de manganeso, nikel, tirano, ¡data, 
salitre, azul eobalto, fosfato de cal etc. etc.

fartas clases de cristales usados en las
arhs.

Cristal solubre, crown, vidrios planos 
espejos, cristal, fiint. y estras, vidrios de 
Bohemia, vidrios para la óptica y el labo
ratorio, vidrios de colores y pintados, es
malte, veuluíiná', imitación de piedras pre
ciosas.

•íiUDG 

prepa-Sustancias empicadas y medios de 
reírlas.

3. Usados en 
la fabricación 
del cristal, lo
za y aliaren':-. (B.)

PORCELANA Y LOZA.

Kaolín, piedra de eorrinalles, arcillas 
rdáslicas. arena, cuarzo, .pedernal, fejd.es.- 
Ipato, greda vi so, sosa, potasa, sal, alum
bre, cenizas de hueso, perósido de csta- 
,ño, óxidos de plomo, cobalto, nikel cro- 
¡mo, hierro, cubre, manganeso etc.' etc.

(■■)
“ Generes finos con aplicación inducir al.
‘ Porcelana dura y trasparente ó china, 
■v blanda ú opaca; pedernal, loza de to
das clases etc. etc.; materiales y proeedi- 
.mienlos | ara dar á conocer los medios 
Me mezclar, moldear prensar, secar, liar- 
’mizar, colorar, estampar, pintar, dorar, etc.

(c.)
• Géneros ordinarios como se emplean en las 

arles.
Materiales para lad/dlos, tejas, tubos, 

■cacharros ele.



no indicadas en oirá
parte.

Herramientas y utensilios.

Ruedas de molino; cuarzo, piedras de

(

Adornos.

Reino Deje tal.

2. Sustancias 
empleadas*

le en las arles 
químicas y en 
la medicina...

Granitos, piedras areniscas, pizarras, 
piedras calizas, serpentinas, pórfidos, már
moles. ladrilles, lejas, tubos de barro, 
piedras artificiales , estucos, cementos , 
tierras, piedras molidas y colores prepa
rados con sustancias naturales etc.

Piedras preciosas de todas clases, y to
das las sustancias del reino mineral que 
sirven de adorno, como ágatas, corneri- 

\na, ónix, lapis-lázuli etc.

(B.)

/Sustancias fibrosas: materiales para cor- 
I. Materiales! dolería, hilados y tejidos.
[Mira los edifi-)Sustancias de textura celular.
cios, el vesti-) Maderas de construcción, de ornato y le
do ¿te. (ñidas.
3. Sustancias (Sustancias varias 
varias.

4. Piedras y 
otras sustan
cias minera
les empleadas 
en las cons-\afi!ar, diamantes, rubíes, esmeraldas y otros 
tracciones, minerales duros para tallar las piedras pre

como berra- jeiosas; minerales de menos valor, y cris- 
mientas,ry pá-Ata’, ó como los que se emplean en la ce
ra el ornato...élogería.

Acidos.
Tintes y colores.
Sustancias, para curtir las pieles 
Drogas narcóticas.
Sustancias medicinales.

El día 9 de febrero-próximo venidero de 1851 
tendrá lugar en el pueblo de Navas, ante su ayun
tamiento constitucional, el rem ate de 37099 ar
robas de leña para reducirlas á carbón, que se 
han de estraer de! monte titulado el Corral, pro
pio de dicho pueblo, según Real orden <le 15 de 
octubre último, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la sala del mencionado 
ayuntamiento. Navas y diciembre 23 de 1850. 
El Alcalde, Lucas Fernandez. = Por su manda
do, Angel López, secretario.

Para el dia 12 del mes de febrero próximo se 
verificará el remate de 900 pinos que se han de 
estraer del pinar del común de vecinos de esta 
villa y cuarteles 4-.°, 6.° y 7.°, según facultad 
concedida en 9 de noviembre último. Las perso
nas que quisieren interesarse en ello acudirán á 
la sala capitular del Ayuntamiento, donde estará 
de manifiesto el pliego de condiciones. Quintanar 
de la Sierra, 11 de enero de 1851. El Alcalde, 
Francisco Medrano. — El secretario de ayunta
miento, Felipe de Rioja. 

■
No habiéndose verificado en el dia 15 del cor

riente el arriendo de una Fábrica tinte de tod»s 
colores con su casa hábil; clon, sita en esta Ciu
dad, al otro lado del puente, en la cuadrilla de la 
Cruz, propia del hospital de Sía. Isabel de la mis
ma, se hace saber á todas 'as personas, que gus
ten interesarse en dicho arrendamiento, que su 
remate se ha de verificar el dia 31 de Enero del 
año próximo venidero de 1851 y hora de las do
ce de su mañana por el tiempo,y hijo las condi - 
clones, que se tendrán de manifiesto en el acto 
ante la Junta municipi! de biméficencaa de esta 
Ciudad, en la casa de su Presidente, el Señor 
Alcaide Corejidor. Soria 31 de Diciembre de 
'851. Isaac Agitado Jalón,

/ (Cereales.
I Productos agrícolas. \ Legumbres.
i (Semillas oleaginosas.

1. Comesti-p rulas secas )’ semillas.
bles y snstan- piislanciasque entran en la preparación de 
cias emplea-y las bebidas.
das en su. pre- Especias y condimentos.
í-irwinn lAlmidon y toda la serie de féculas.

I Azúcares (le (odas clases.
I Licores fermentados y los obtenidos por 
i destilación de cualquiera sustancia.

AXIM8S OFICIALES.
-------—-e<=-—---------

Serie de gomas.
¿Resinas y bálsamos.

Serie de resinas. < Gomo resinas.
(Goma elástica.
\ Aceites volatiles ó esen- 
j cilles.
/ Kceiles crasos secantes.

Serie de aceites.' Id. crasos no secantes.
I Aceites sT.do ó concie-
' los.
Cera.
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Se hallan vacantes las escuelas que á conti

nuación scespresan:
La de Guinicio, dolada con 600 rs.
La de Pal iza en el condado de Trevino, con 

23 fanegas de trigo y casa por los cargos de 
maestro y sacristán.

Los pretendientes dirigirán sus solicitudes 
francas y documentadas á la secretaría de la co
misión provincial antes del día 16 del próximo 
mes de febrero. P. A. 1). L. C. P. Antonio Mar
tínez Acesia, Secretario.

Se hallan vacantes las escuelas de Villanuéva 
de las carretas doladas con 23 fanegas de trigo, 
casa, y otras i por el cargo de sacristán ; y la de 
Vizcaínos, con 16 (anegas de comuña y 200 rs. 
por maesti o y sacristán. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas y documentadas á la se
cretaría de la comisión provincial antes del dia 
18 del próximo mes de febrero en que concluye 
su presentación. P. A. D. L. C. P. AntonioMar- 
linez Acosla, Secretario.

El dia 15 del próximo febrero tendrá lugar en 
la villa de Alambrilla de Castrejon y su casa con
sistorial, ante el ayuntamiento constitucional, 
desde las diez de la mañana en adelante, el re - 
mate de la leña que existe en el monte de los va
lles, propio de dicho pueblo, para carbonear, re
gulado eo-2l)0 carros lasados en 1000 rs., según 
Real orden de 6 de diciembre último, bajo el 
pliego de condiciones que estará de maniíieslo en 
la secretaría de dicho ay untamiento. Lo que se 
anuncia para que llegue á noticia de los licitado- 
res. Alambrilla de Castrejon 9 de enero de 1851. 
Vicente San Juan.=Alejandro Biccarro, srio.

Por providencia del Sr. D. Mi
guel Rcnedo, Juez de primera ins
tancia de la villa de Aranda de 
Duero y su Partido, fecha A del 
actual, refrendada del escribano 
I). Juan Antonio Martin, se llama, 
cita y emplaza por término de 50 
dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, á todas las 
personas que se crean con derecho 
ú ios bienes de la Capellanía fun

dada en la iglesia parroquial de la 
villa de Fuencalenteja por Clara 
Bayo, á fin de que dentro de aquel 
acudan á usar del que les asista en 
dicho juzgado; en la inteligencia 
de que transcurrido sin haberlo 
verificado, se procederá sin mas 
citarles ni emplazarles, á sustan
ciar 'y determinar el espediente 
promovido por Santiago Mesa so
bre su adjudicación, parándoles el 
perjuicio que haya lugar en dere
cho. Aranda de Duero, 7 de enero 
de 1851. —— Miguel Renedo.

En la Rifa del Cerdo de S. Antonio 
Abad, celebrada el \7 del córlente 
en favor de la casa Provincial de 
Beneficencia de esta Ciudad, ha si
do premiado el número 6595, lo 
que se anuncia en el Boletín para 
que llegue á noticia de todos.

Burgos 21) de Enero de 1851. 
Juan Estanislao de ürrengoechéa.

Aioricms.

En el sorteo celebrado en la villa 
de Covarubias el 19 del corriente 
de la rifa del cerdo titulado de San 
Antón, ha sido premiado el núme
ro 156-1. La persona que se halle 
con dicho número, acuda á D. 
Faustino Nebreda, Abad de la Co
fradía del indicado S. Antón quien 
|c entregara la alhaja.BURGOg’. -
imprenta nuera de Cariñena y Santa María, Plasu de la 

Libe, ftid, casas nucetis.


